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Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2012-115                                                                                         
Asunto: Trámites de importación del SENASICA en VUCEM. 
Fecha: 15/11/2012 

 

A todos los Usuarios: 

Por medio del presente se les informa que se realizó una llamada telefónica a la OISA Piedras 
Negras, para verificar el inicio de los trámites de SAGARPA en VUCEM, en dicha llamada nos notifican 
que se tendrá una prorroga para el arranque de las operaciones a través de VUCEM. Aún 
no se tiene definida la fecha de entrada, no obstante les estaremos informando cualquier novedad al 
respecto. 
 
De igual forma se está verificando con la autoridad a nivel central sobre cómo se van a llevar a cabo 
las operaciones y demás información requerida para empezar con los trámites de SAGARPA ante 
VUCEM, lo cual les estaremos comunicando por este medio. 

Sin otro asunto en particular por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente: 
Operación Aduanera 

 

 

 


